-
CONTESTA EMPLAZAMIENTO

NUEVA FECHA

SEÑOR JUEZ:

ALBERTO PASCUAL VIDELA, demandado, por su derecho, en estos autos n° 3342/5/6F caratulados: “ PRADO LEONOR SUSANA C/ VIDELA ALBERTO PASCUAL P/ ALIMENTOS PROVISORIOS” a U.S. digo:

I. Que en tiempo y forma vengo a cumplir el emplazamiento formulado, solicitando  se permita rendir toda la prueba testimonial ofrecida. Ello en mérito a las siguientes consideraciones.

El presente expediente trata de alimentos para la cónyuge y he sostenido al contestar la demanda que la misma por haber incurrido en graves injurias, no es merecedora de ellos.

Los testigos ofrecidos declararán sobre distintos hechos que demuestran que la actora ha procedido con indignidad hacia el alimentante, de donde el cese de los alimentos se encuentra expresamente dispuesto por la ley.

El planteo es grave, pues se trata de demostrar, acabadamente, la conducta de quien los peticiona, lo que acarrearía el rechazo de la demanda. Se trata nada menos que de la indignidad del alimentado, hecho que redundaría en la pérdida de su derecho alimentario, de acuerdo a lo previsto por el artículo 210 del C.C.

También se pretende probar con los testigos ofrecidos que la actora retiró dinero y materia prima del negocio,  suficientes para proveerse de los medios necesarios para sustentarse.
La importancia de los testigos en el caso que nos ocupa es crucial ya que se carece de otra prueba que pudiera convalidar los hechos denunciados, por ello insisto en la producción total de la prueba ofrecida.

En mérito a lo dispuesto por la nota del artículo 194 del C.P.C., se aclara que al ofrecerse la prueba se insertó el pliego en el escrito de contestación con sólo una pregunta general, pero mi parte pretende probar con ellos todos los dichos aludidos que llevarán a la indignidad de la alimentada y a la demostración concreta de que la actora  retiró del negocio explotado en forma común mientras duró el matrimonio,  su parte de bienes gananciales a ello referida.

II. Atento a que no se notificó la audiencia fijada para la absolución de posiciones de la actora, solicito NUEVA FECHA a los mismos fines.

Por lo expuesto solicito se permita rendir la totalidad de la prueba testimonial ofrecida y se fije nueva fecha de audiencia para la Absolución de Posiciones de la actora.

Proveer de conformidad, SERA JUSTICIA.

